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1. INTRODUCCIÓN: ADAPTACIÓN POR LAS CONSTITUCIONES 
DE LA MATERIA AMBIENTAL 

Las primeras referencias a la necesidad de proteger la naturale
za o expresiones equivalentes son, como es fácil comprender, relati
vamente recientes desde la perspectiva del tempo del Derecho. No 
podía ser de otra forma, porque frente a la libertad de expresión, a la 
propiedad, al derecho de reunión y de asociación, etc., la preocupa
ción por lo que en el sistema español denominamos medio ambiente 
(expresión muy española, porque en la mayor parte de los idiomas se 
utiliza solamente el término «ambiente» para designar la misma rea
lidad: umweit, environnement, environement, ambiente) ha sido 
reciente. Por eso, muy gráficamente, cuando se le califica de «derecho» 
se dice que pertenece a los derechos «de tercera generación»'', para 

^ Según la extendida clasificación de K. VASAK, de los años sesenta, que 
puede verse, p. ej., en A. LAPEYRE, F. DE TINGUY y K. VASAK, Les dimensions univer-
selles des droits de rhomme, vol. I, Bruylant, Bruselas, 1990, págs. 302-3. 
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diferenciarlos de los derechos de libertad, que fueron los primeros en 
surgir, y de los derechos de participación y de los derechos sociales, 
que fueron los siguientes. Lo que se viene denominando «derecho al 
medio ambiente» es más moderno. 

Las primeras referencias a este derecho aparecen en los textos 
constitucionales de los países del otro lado del llamado «telón de ace
ro» cuando éste existía, y en alguno de ellos incluso muy temprana
mente: en concreto en la Constitución de Polonia, de 1952, que ya atri
buía a los ciudadanos un «derecho» {sici al aprovechamiento de los 
valores del ambiente natural, a la vez que les imponía también el 
«deber» de defender esos valores; el texto de la Constitución checos
lovaca de 1960 también imponía este deber. Pero es a partir de finales 
de los sesenta, y sobre todo a principios de los setenta, cuando se 
empieza a extender tal referencia: en EE.UU. se promulga en 1969 la 
National Environmental PolicyAct, norma aue marca el inicio de todo 
desarrollo posterior normativo en esta materia, además de haber teni
do una gran influencia internacional: conpo en otras muchas cosas, 
dicho país ha sido pionero en la preocupación y defensa del medio 
ambiente^; el texto constitucional de Bulgaria y en la reforma del sui
zo (1971), también se recoge la alusión al rr^edio ambiente. En 1972 tie
ne lugar la Conferencia de Estocolmo, de la que emana la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano: en el ámbi
to europeo, la Constitución húngara de esp mismo año, la de la anti
gua Yugoslavia, de 1974, la griega de 1975} la portuguesa de 1976 o la 
española de 1978, como textos nuevos» y lias reformas de la Constitu
ción finlandesa (a partir de 1980), holandesa (1983), Sueca (en su Ins
trumento de Gobierno de 1994) y alemana (art. 20.a, introducido por 
la reforma de 27 de octubre de 1994) acogen en su seno la especifi
cación del contenido del medio ambiente, y lo mismo sucede en otras 
partes del mundo, señaladamente en Iberoamérica (especialmente sig
nificativa en este sentido es la extensa Constitución Política de la Repú
blica de Colombia, de 1991, que dedica trps artículos a la materia y, 
más reciente aún, la Constitución argentina, de 1994, art. 41). En fin la 
Comunidad Europea, que no es para sus países miembros Derecho 
Internacional, sino, aun generado por fuentes de producción externas. 
Derecho interno, introduce en su Derecho priginario (esto es, el de los 

^ Aunque no lo aparente cuando se escriben estas líneas, pues el actual 
Presidente de EE.UU., G. W. Bush, se ha negado a ratificar, como es de dominio 
común, los últimos acuerdos internacionales sobre esta materia, adoptados en la 
cumbre de Kioto. 
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Tratados y sus modificaciones) a partir del Acta Única Europea (Luxem-
burgo, 1986), la protección al medio ambiente, y después, con el Tra
tado de la Unión Europea (Maastricht, 1992), concreta tal protección 
en mayor medida introduciendo ciertos principios, como el de la acción 
preventiva, el de que quien contamina paga, etc.^ 

La razón de que los textos constitucionales se hagan eco de esta 
preocupación por el medio ambiente es evidente: si este es el contex
to biológico en el que se desarrolla la vida de los ciudadanos, si los 
poderes públicos son garantes hoy de la salud y del bienestar de los 
mismos, y si un texto constitucional consiste en la organización y habi
litación de los poderes y en la garantía de los derechos de esos mis
mos ciudadanos, aparece lógico que las Constituciones hagan referen
cia al medio ambiente. 

Ahora bien, de lo expuesto acerca de los textos constituciona
les, desde que empezaron a introducir referencias al medio ambiente 
hasta hoy, pueden deducirse más conclusiones que la simple enume
ración erudita. Puede observarse, por ejemplo, que no se cita como 
Constitución en la que haya referencia alguna al medio ambiente nada 
menos que el texto danés, posiblemente el país cuya población y cuyos 
gobernantes más sensibilizados estén con el tema y cuyo ordena
miento cuenta con estándares de protección ambientales mucho más 
altos que en la mayoría de los Estados. La explicación puede encon
trarse en que la Constitución danesa no se ha reformado (que noso
tros sepamos al menos) desde 1953, y por tanto no ha tenido ocasión 
de insertarse en él un precepto específico al respecto. Pero hay otros 
textos, como el francés o el italiano, que sí se han reformado como 
tales (en el primer caso) o que permiten emanar normas con el mis
mo rango que la Constitución (leyes constitucionales) en el segundo, 
y tampoco se ha introducido en ese nivel, constitucional, dentro de 
esos sistemas tan próximos al nuestro geográfica y culturalmente 
referencia alguna al medio ambiente. Tampoco la incorpora una Cons
titución nueva, como es la belga, de 1993, ni la austríaca tras ninguna 
de sus muy numerosas modificaciones, la última de las cuales es de 
1994. 

La conclusión es que, pese al razonamiento antes expuesto, 
según el cual lo que afecta a los ciudadanos y a los poderes públicos 

3 Si bien liay quien sostiene que dicho Tratado, en vez de garantizar más 
el medio ambiente, lo que hace es precisamente lo contrario, al rodear sus exi
gencias de demasiadas cautelas. 
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es materia propia de inclusión en los textos constitucionales, la nece
sidad de su incorporación expresa o específica no se siente de modo 
unánime en todos los sistemas. En este sentido ha sido ejemplar, 
como en otras ocasiones, la discusión en la doctrina alemana en pro 
y contra de la inclusión del medio ambiente en la Norma Funda
mental, hasta llegar a triunfar esta última postura en la aludida refor
ma de 1994. Naturalmente, cada constituyente puede entender como 
objeto de su preocupación, y por tanto como de necesario reflejo en 
el texto constitucional, materias que el constituyente vecino entien
da carentes de suficiente interés, pero en un mundo tan giobalizado 
como el actual, con una influencia recíproca tan grande, y cada vez 
mayor, forzosamente ha de llamar, y mucho, la atención que no se 
incluya el medio ambiente en algunos de los principales textos cons
titucionales, habida cuenta de lo indudable que aparece el razona
miento antes mencionado: que es materia propia de las Leyes Fun
damentales de cada sistema lo que afecte notoriamente a los 
derechos de los ciudadanos y a los poderes públicos del sistema que 
rigen. 

Que no aparezca en tales textos constitucionales no quiere decir, 
sin embargo y naturalmente, que los poderes públicos del país de que 
se trate no se ocupen de ello, no lo regulen y no lo protejan. En Italia, 
por ejemplo, donde, como decimos, no hay referencia constitucional 
alguna al ambiente, se creó en 1986 un Ministerio específico (cosa que 
en el caso español, aun con las menciones del texto constitucional de 
1978 al medio ambiente que luego analizaremos, no ha tenido lugar 
hasta 1996); y más adelante, en 1993, se creó una Agencia Nacional 
de protección del ambiente. En EE.UU. —dijimos antes—, hay una muy 
importante >4crque data de 1969 y que es cabeza de todas las regula
ciones posteriores que tienen lugar sobre la materia; es evidente que 
habiendo aparecido las cuestiones medioambientales recientemente, 
no podía figurar en la Constitución americana, que sigue siendo la ori
ginal de 1789, modificada por ese sistema de enmiendas tan peculiar, 
pero en las cuales tampoco aparece la expresión que aquí nos ocupa; 
precisamente decíamos antes también que algunos entienden que las 
cuestiones que suscite el medio ambiente pueden llevarse en el siste
ma norteamericano por la vía de la IV Enmienda, que garantiza la pr¡-
yacy. Y ello da pie a explicar ya, desde una perspectiva técnica, por
qué en unos textos constitucionales aparece el medio ambiente y en 
otros no, resultando como resulta, tan genéricamente aceptada su 
extraordinaria trascendencia. 

De lo expuesto que sucede en los casos italiano y norteameri
cano, trasladables a todos los demás, ha de deducirse que no cabe 
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achacar la ausencia constitucional de especificación sobre la materia 
medioambiental a intereses políticos representados en las Asambleas 
constituyentes, contrarios a ello, o a la indolencia o a la despreocu
pación de los constituyentes sobre la cuestión. Lo que es posible 
observar, más bien, es que hay otros ámbitos que pueden cubrir jurí
dicamente lo que de forma específica cubre la materia de medio 
ambiente: como el ámbito de la salud de los ciudadanos y el de la 
tutela de ios bienes naturales, artísticos, paisajísticos, el derecho de 
propiedad incluso, etc. Así, en el sistema norteamericano, algunos 
entienden que puede conectarse la relación entre el ambiente y el 
individuo a la IV Enmienda, cuyo objeto es la privacy, esto es, lo que 
para nosotros vendría ser algo similar, pero no igual, al derecho a la 
intimidad*. 

Como es claro, una mención expresa de un interés, cuando es 
hecha por el constituyente y así figura en la Ley Fundamental, con
lleva un régimen específico producto de la concepción que ese cons
tituyente haya plasmado sobre esa materia, régimen que, en cam
bio, hay que proceder a deducir de otros ámbitos cuando la materia 
de que se trate no se contempla expresamente, con lo que ello com
porta, a saber: siempre más dificultades, porque las interpretaciones 
jurídicas nunca son inocentes, e incluso las realizadas con las mejo
res intenciones acaban teniendo consecuencias que contentan a 
unos y dejan insatisfechos a otros, y puede variar a lo largo del tiem
po. En todo caso, conviene poner de relieve ya desde ahora que el 
Tribunal Constitucional español, pese a disponer del precepto cons
titucional específico dedicado al medio ambiente que ahora vamos 
a analizar, en no pocas ocasiones resuelve cuestiones muy directa
mente relacionadas con tal materia (cesación de actividades conta
minantes, indemnizaciones a dueños de tierras o de bosques, etc.) 
acudiendo a esos otros derechos de los que hablábamos antes (pro
piedad, salud, etc.); constatado esto, en tanto en cuanto no afectan 
directamente a lo que es objeto de nuestra atención —el" medio 
ambiente—, se soslayarán aquí tales cuestiones para centrarse en el 
análisis de las prescripciones constitucionales específicas sobre 
aquél. 

* Sobre la diferenciación entre esta idea de la privacy o vida privada, y la 
intimidad, véase MATÍA PORTILLA, F. J., El derecho fundamental a la inviolabilidad del 
domicilio, McGraw-Hill, 1997, págs. 46 a 57. 
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2. EL RÉGIMEN DEL MEDIO AMBIENTE EN LA CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA 

Tres referencias aparecen en la Constitución española (en ade
lante CE) respecto al medio ambiente: en primer lugar, en el art. 45 y, 
en segundo, en los arts. 148.1.9.'y 149.1.23.'. Uno y otros tienen poco 
que ver entre sí desde la perspectiva que aquí interesa. Los dos últi
mos se ubican en los artículos encargados de la distribución de com
petencias entre el ente territorial superior (el Estado), y los interme
dios (las Comunidades Autónomas: CCÍ.AA,), mientras que el primero 
contiene la regulación 'sustancial', por así decir, de Ja materia, esto es, 
el régimen constitucional material del medio ambiente que constitu
ye el objeto de estas páginas. 

En efecto, el art. 45 es el único precepto de este tipo —material— 
que dedica la CE a lo medioambiental, pero lo dedica monográfica
mente, no como una mera referencia pasajera. Quiere ello decir que 
ha de interpretarse, entonces, una voluntad explícita del constituyen
te español, una preocupación, por incluir esta materia en la Norma 
Fundamenta!. La cuestión es un tanto llamativa porque de las cuatro 
Constituciones que más influenciaron la redacción de la española, dos 
de ellas hemos apuntado que no contienen referencia expresa a esta 
materia (la francesa y la italiana), la tercera —la alemana— la ha incor
porado en fechas recientes (en la reforma constitucional de 1994) y 
sólo la cuarta —la portuguesa—, de un par de años anterior a la espa
ñola, la recogía^. 

El citado art. 45 CE se compone de tres parágrafos, que a su vez 
contienen tres regulaciones bien diferenciadas. En el primero de ellos 

^ Sin embargo, no puede dejar de reseñarse que el legislador español de 
finales del régimen autoritario anterior, se mostró notablemente sensibilizado con 
la cuestión: ya en el Reglamento de actividades clasificadas de 1961 aparece el con
cepto de medio ambiente, pero es que a partir de 1972 —coincidiendo con la Con
ferencia de Estocolmo de ese mismo año, y quizá como pretensión de homologar 
cara al exterior en esta materia el régimen autoritario— se emanan importantes 
leyes sobre la materia: la Ley de Protección del Ambiente Atmosférico (de noviem
bre de 1972), la Ley de Espacios Naturales Protegidos (de 1975), la Ley de Residuos 
Sólidos Urbanos (del mismo año) y, ya durante la transición, la Ley de Sanciones 
a la Contaminación Marina (1977); a estas normas han de añadirse leyes sectoria
les específicas que hacían referencia a la cuestión medioambiental: así, la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario o la Ley de Minas (de 1973 ambas) y la Ley de Inves
tigación de Hidrocarburos (de 1974). Las referencias están tomadas del manual 
sobre la materia, debido a L. ORTEGA ÁLVAREZ, Lecciones de Derecho del Medio 
Ambiente, 2.* ed., 2000, Lex Nova, págs. 53-4. 
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califica de derecho y de deber, respectivamente, el que «todos» {sic) 
tienen de «disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desa
rrollo de la persona» y de «conservar» ese medio ambiente. En el 
segundo impone una tarea o fin a «los poderes públicos», en gene
ral: prescindiendo de otros añadidos, esa tarea o fin consiste en 
«velar (...) por la utilización racional de todos los recursos naturales... 
y defender y restaurar el medio ambiente...». En el tercero se remite 
a lo que «la ley fije» para establecer «las sanciones penales o, en su 
caso, administrativas, así como la obligación de reparar el daño cau
sado» respecto de quienes «violen lo dispuesto en el apartado ante-
rior»6. 

El artículo en cuestión se encuentra ubicado en el Cap. III del Tít. 
I, Capítulo que lleva por rúbrica «De los principios rectores de la polí
tica social y económica». A la vista de su contenido, han de reputarse 
muy coherentes con esa rúbrica los apartados 2." y 3.° del art. 45, en 
tanto en cuanto el apartado 2.° establece un mandato a los poderes 
públicos para que los mismos «rijan» sus actuaciones procurando la 
utilización de los recursos naturales y la defensa y la restauración del 
medio ambiente, mientras que el aptdo. 3.° consiste en un mandato al 
legislador para que haga normativamente coactivo ese principio, tan
to penal como, en su caso, administrativamente, y para que también 
disponga —de forma obligatoria— la restauración del medio ambien
te dañado. En principio estos contenidos no presentan otros proble
mas que la interpretación de su alcance, sobre la que luego diremos 
algo tan breve como fundamental, pero, por así decir, su ubicación en 
el Capítulo y Título constitucionales en el que están, es adecuada. La 
cuestión cambia, sin embargo, en lo referido al primer precepto, por
que en el mismo pretende determinarse la naturaleza jurídica del 
medio ambiente en relación con los sujetos. 

Efectivamente, para quienes estén familiarizados con el Derecho 
resalta de inmediato que la literalidad del art. 45.1 determina que el 

6 Literalmente dispone el art. 45 CE; 
«1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para 

el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. 
2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los 

recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y 
defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solida
ridad colectiva. 

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos 
que la ley fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así 
como la obligación de reparar el daño causado». 
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disfrute de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la per
sona es un «derecho» {sic) que «Todos tienen...», esto es, dispone, apa
rentemente al menos, un derecho subjetivo al medio ambiente. De 
manera que tenemos, en lo que ahora importa, que el disfrute al medio 
ambiente adecuado resulta un «Principio rector» por estar dentro del 
Cap. III del Tít. I CE, pero, a la par, resulta ser también un «Derecho» 
según la calificación que hace el propio precepto, e incluso, si se apu
ra la interpretación üteral-sistemática, un Derecho «fundamental» por 
estar dentro del Tít. I, que lleva por rúbrica «De los derechos y debe
res fundamentales». 

Ahora bien, en rigor lógico-jurídico, si es un principio (rector) no 
puede ser un derecho; y, aun entendiendo que es un derecho, no nece
sariamente hade ser fundamental. La consecuencia inmediata de esta 
aseveración es que ha de acudirse a «mejores» criterios que a la inter
pretación literal de las rúbricas del Capítulo y del Título al que perte
nece el precepto, y aun del propio precepto, para determinar la natu
raleza de su contenido. Esos criterios nos los da la propia Constitución 
en el Capítulo siguiente del mismo Título I, el Capítulo IV, que se ocu
pa «De las garantías de las libertades y de los derechos fundamenta
les», en concreto en el imprescindible art. 53, cuyos distintos aparta
dos dejan bien de manifiesto la diferencia efectiva que el constituyente 
quiso establecer entre los distintos enunciados del Tít. I, más allá del 
acierto semántico en las rúbricas del propio Tít. I, de sus Capítulos, en 
su caso, de las Secciones de éstos y, en f in, incluso en los mismos pre
ceptos que recogen los derechos. 

En efecto, en virtud del art. 53.1, determinados derechos, que son 
todos los insertos en el Cap. II, pero sólo estos (no, por tanto, los del 
Cap. III, donde se encuentra el medio ambiente), están singularmente 
garantizados frente a los poderes públicos en virtud de una doble 
reserva: una reserva formal, consistef>te en la necesaria forma de ley 
para regular «... el ejercicio de tales derechos y libertades», de modo 
que sólo el legislador —no la Administración ni el ejecutivo— podrá 
regularlos, y una reserva material o de contenido, que opera sobre o 
con la premisa de la reserva formal, pues va dirigida únicamente a 
quien puede hacer efectiva la misma, o sea, al legislador, conminán
dole a que la regulación que ha de esos derechos «en todo caso debe
rá respetar su contenido esencial»; lo que expuesto de otro modo quie
re decir que ese contenido esencial es indisponible para el legislador, 
que —no se olvide— no deja de ser el representante del pueblo espa
ñol: art. 66.1 CE, en quien reside la soberanía: art. 1.2 CE, esto es, tal 
contenido es indisponible, incluso, para el representante del sobera-
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no mismo'. Para buena parte de la mejor doctrina constitucionalista 
estas garantías (reserva de ley de su regulación y respeto al conteni
do esencial), son «la marca» genuina de la fundamentalidad de los 
derechos, de manera que todos los derechos que la posean serán dere
chos fundamentales, pero sólo esos y nada más que esos^ si bien no 
parece que sea esta la noción que mayoritariamente se va imponien
do, que, como es sabido, es la que tiende a identificar los mismos con 
los comprendidos solamente en la Secc. 1.- del Cap 2.° del Tít. I de la 
Constitución. 

El n.° 2 de ese mismo art. 53, por su parte, dispone una especial 
garantía jurisdiccional para sólo algunos de esos derechos insertos en 
el Cap. II, en concreto para los derechos recogidos en los arts. 14 al 
30.2, dejando fuera de la misma, por tanto, todos —excepto la obje
ción de conciencia— los de la Sec. 2.^ de ese mismo Cap. II (y, con más 
razón, pues, los del Cap. III, donde se encuentra el medio ambiente). 
Para estos derechos dispone que el legislador procesal ordinario habi
lite un cauce especial, preferente y sumario y, además, que, «en su 
caso» podrán también garantizarse mediante el recurso de amparo 
ante el Tribunal Constitucional. Para una buena parte de esa doctrina 
constitucionalista, quizá menos relevante pero estadísticamente hoy 
más numerosa, los derechos realmente fundamentales son los que 
están garantizados de esta tan fuerte manera, de modo que ni siquie
ra todos los del Cap. II pueden considerarse fundamentales (entre ellos 
uno de tanta significación y raigambre, por ejemplo, como el derecho 
de propiedad, que se encuentra fuera de tal Secc. 1.-), sino sólo los de 
su Secc. 1.-, más la igualdad y la objeción de conciencia^. 

'' Concretamente dispone el art. 53.1 CE: 
«Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presen

te Título vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso debe
rá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y 
libertades que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a)». 

^ Así, para P. CRUZ VILLALÓN, en su Voz «Derechos fundamentales», de la 
Enciclopedia Jurídica Básica de Cívitas, 1995; para F. RUBIO LLÓRENTE, en «Los Dere
chos fundamentales. Evolución, fuentes y titulares en España», Claves, n.° 75,1997; 
o para J. JIMÉNEZ CAMPO, Derechos fundamentales. Concepto y garantías, Trotta, 
Madrid,1999. 

^ Por todos, p. ej., P. PÉREZ TREMPS, en López Guerra e.a.. Derecho constitu
cional, I, Tirant lo Blanch, Valencia, 3.- ed., 1997, pág. 135, quien, por cierto, cambia 
de opinión respecto de la ed. de 1991, o también M. MEDINA GUERRERO, en La vincu
lación negativa del legisladora los derechos fundamentales, McGraw-Hill, Madrid, 
1996, pág. XIII, que da por supuesto que el Tribunal Constitucional es partidario de 
tal interpretación restrictiva, con citas de algún otro autor en el mismo sentido. 
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A «los principios reconocidos en el Capítulo tercero» se dedica 
el parágrafo 3.° y último de dicho art. 53, manifestando que tales prin
cipios «informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actua
ción de ios poderes públicos»; pero, sobre todo, en lo que aquí más 
importa, disponiendo que «sólo podrán ser alegados ante la jurisdic
ción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desa
rrollen». 

He aquí, por tanto, que «los principios» del Cap. III, entre los que 
se encuentra la protección del medio ambiente, ni tienen una espet:ial 
garantía jurisdiccional ni, sobre todo, tienen un contenido esencial que 
haya de ser respetado por legislador, el cual, de este modo, o sea, con 
este margen de libertad, puede disponer como tal tipo de contenido 
aquél que en cada momento, de acuerdo con su ideología, las cir
cunstancias del momento, la conveniencia, etc., estime pertinente. 
Dicho de otra forma, tales materias, entre las que se halla el m^dio 
ambiente, sí son disponibles en su contenido esencial para el legiisla-
dor. De esta manera, cualquier contenido del Cap. III queda excluido 
de la calificación de «derecho fundamental» para quienes, según lo 
dicho antes, tal carácter devenga de lo que dispone el art. 53.1 y, a for-
tiorl, para quienes entiendan que tal carácter proviene del art. 53.2. El 
Tribunal Constitucional, por su parte, ha negado reiteradamente la 
posibilidad de considerar fundamental cualquiera de esos contenidos 
(por ejemplo, SSTC 36/1991, f. 5, 14/1992, f. 11, 199/1996, f. 3), pese a 
lo cual, hay quien ha realizado un estÍRVable esfuerzo —aunque insu
ficiente desde el punto de vista de su capacidad de convencimiento, 
al menos de quien escribe estas líneas— para construir estos conte
nidos como derechos fundamentales^" y, en particular el del medio 
ambiente''••. 

Repárese en que tal denegación del carácter de derecho funda
mental no proviene del tipo de contenidos de los artículos del Cap. III, 
por ejemplo, del que aquí nos ocupa, el medio ambiente, que nadie 
puede dudar que son de una importancia extraordinariamente rele
vante en la vida de los individuos, sino de que no cumplen con el/los 

10 Nos referimos al importante trabajo de J. J. SOLOZÁBAL ECHABARRÍA, «Una 
revisión de la Teoría de los derechos fundamentales», en Revista Jurídica de la Uni
versidad Autónoma de Madrid, núm. 4, 2001, págs. 105-121, sobre todo, para el 
aspecto que aquí se discute, el epígrafe II: «El régimen de los derechos funda
mentales: reserva explícita y derechos sociales». 

•1̂  Cfr la monografía de G. ESCOBAR ROCA, La ordenación constitucional del 
medio ambiente, Dikynson, Madrid, 1995. 
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requisitos jurídico-constitucionalmente propios para que se inserten 
dentro de tal tipo (como mínimo, indisponibilidad del contenido esen
cial para el legislador, y, según otros, además, especiales garantías 
jurisdiccionales). 

3. ¿CONSTITUYE EL DISFRUTE DEL MEDIO AMBIENTE 
UN «DERECHO» CONSTITUCIONAL EN EL SISTEMA 

ESPAÑOL? 

Descartado que el medio ambiente sea un derecho fundamental 
(pese a la rúbrica del Título en el que se insertan y a algún intento doc
trinal de configurarlo como tai), procede a continuación analizar si, al 
menos, es «derecho» (subjetivo) «simple», de acuerdo con el tenor lite
ral del art. 45. La calificación, descripción o definición que haga el cons
tituyente ciertamente dota de una presunción de que lo que califica, 
define o describe es realmente lo que literalmente se dispone, pero no 
es definitivo, ni siquiera cuando utiliza términos taxativos: ahí está para 
corroborarlo bien, por poner el ejemplo seguramente más manifiesto, 
aunque no desde luego el único, la definición del Senado como «Cáma
ra de representación territorial» (art. 69.1 CE)''^. Portante, no basta con 
la mera calificación de derecho para que el disfrute del medio ambien
te se convierta en tal, y resulta preciso observar si, de acuerdo con lo 
que habitualmente entendemos que es un «derecho», el medio 
ambiente es realmente uno de ellos. 

Sin necesidad de acudir ahora a importantes teorías ni a com
plicados tecnicismos, venimos a decir que existe un derecho subje
tivo cuando a un sujeto (titular del mismo), el ordenamiento jurídi
co le concede un haz de facultades en relación con un objeto (en 
sentido amplio: un bien material, un interés, una situación) que obli
ga a los demás (particulares y, sobre todo, poderes públicos) a res
petarlo, de manera que si no lo respetan, puede aquél dirigirse a las 
instancias jurisdiccionales pertinentes para hacer valer dichas facul
tades. 

Traslademos al medio ambiente este entendimiento, cuasi colo
quial, de lo que es un «derecho» subjetivo y veamos qué sucede. 

••2 Que no ha sido tal desde que entrara en vigor el régimen constitucio
nal, y que difícilmente lo será si no se reforma su régimen constitucional. 
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A) Su ámbito territorial de proyección: la transnacionalidad 

Se da por supuesto que el ordenamiento jurídico que concede 
facultades a los titulares de los derechos es el de un Estado concreto, 
pero, tratándose del medio ambiente, resulta que la primera peculiari
dad que se pone de relieve es el carácter transnacional en no poca 
medida de lo que constituya (luego se verá porqué nos expresamos 
ahora así) el medio ambiente. Se trata, a nuestro juicio, de un severo 
condicionamiento para hablar de derecho en sentido ideal absoluto, 
puesto que de poco (o más bien de nada) sirve que el ente territorial 
más próximo al ciudadano sea un vergel si a miles de kilómetros, en 
Rusia o Japón —pongamos como ejemplos de casos reales y conoci
dos—, una central nuclear deja escapar radioactividad en dosis sufi
cientes como para poner en peligro la salud o la vida de buena parte o 
de toda la humanidad''^. Sobre esas vicisitudes, que afectarían de lle
no al bien protegido por el derecho al medio ambiente, el Estado, que 
se supone garante del mismo, poco puede hacer. El corolario de esta 
primera observación general, perfecta y desgraciadamente constatable 
con alguna frecuencia, es que el eventual derecho al medio ambiente 
se circunscribe única y exclusivamente al ámbito territorial estatal, y 
aun ello en la medida en que el Estado tenga sobre las condiciones que 
influyen en el medio ambiente margen suficiente de maniobra. Esto lo 
diferencia no sólo cuantitativamente (en cuanto a la amplitud del terri
torio en que pueda ser ejercido), sino también cualitativamente de casi 
todos los demás derechos y principios, sobre los que el Estado tiene 
un margen de proyección de sus garantías mucho mayor o total. 

B) La cuestión de la titularidad 

Sobre la titularidad de un eventual derecho al medio ambiente, 
en principio no parece que debieran caber excesivos problemas. La 
Constitución emplea la misma expresión que respecto de varios dere
chos fundamentales: la de «Todos», y por tanto ha de atribuirse a cual
quier persona, nacional o extranjero, menor o mayor de edad —cues
tión distinta es la capacidad de obrar^—. La cuestión cambia, sin 

13 Por indicar una referencia actual de indudable autoridad, J. HABERMAS 
pone de relieve la contaminación como el primero entre los ejemplos de «viola
ciones espontáneas de las fronteras» que muestran el proceso de «debilitamiento 
del Estado-nación» («El valle de lágrimas de la globallzacíón». Claves de Razón 
Práctica, núm. 109, 2001, pág. 5). 
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embargo, cuando se piensa en la dicotomía persona física-persona jurí
dica, puesto que parece que, por la naturaleza del objeto, nos encon
tramos ante un derecho propio de la persona física: si el Tribunal de 
Luxemburgo acaba de señalar que el concepto de consumidor ha de 
entenderse como persona física, y no jurídica, con mayor motivo pare
ce que habrá de concebirse lo mismo en lo que a la titularidad del even
tual derecho al medio ambiente se refiere''*. Excluidas —al menos en 
principio— las personas jurídicas como titulares de un posible dere
cho al medio ambiente, y reservado a las personas físicas (insistimos 
que, al menos, como supuesto normal), seguiría siendo aún así pecu
liar tal titularidad, pues lo habitual será que resulten numerosos los 
afectados por el deterioro del mismo, supuesto que cabe pensar como 
situación ordinaria en la que se pretenderá hacer valer tal derecho. Si 
éstos se estructuran (por ejemplo, asociándose como damnificados)^^ 
no habría demasiado problema. La cosa sería distinta, según enten
demos, si no lo hacen, pues no deja de ser algo poco habitual en las 
categorías procesales clásicas predicar un derecho de un colectivo sin 
personalidad jurídica. Hoy se han creado las nociones de legitimidad 
«difusa» y «colectiva», a las que parece dar cabida en el ordenamien
to español el art. 7.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial cuando esta
blece que, para la tutela de los intereses colectivos, se reconocerá legi
timidad, entre otros, a «los grupos que resulten afectados», pero, hasta 
donde se nos alcanza, no son nociones pacíficamente admitidas ni sufi
cientemente consolidadas. En definitiva, pues, si el medio ambiente es 
un derecho, su ejercicio correspondería a los titulares individuales del 
mismo, pero la naturaleza de su objeto sí parece demandar en los 
supuestos de más ostensible lesión del mismo una acción concertada 
de cuantos más sujetos mejor, so pena de desvirtuarse notoriamente 
su eficacia en caso contrario''^. De modo, pues, que, aunque cierta-

•1* La Sentencia, emanada ya escrito este trabajo, es de 22 de noviembre 
de 2001, corresponde a la Sala Tercera del Tribunal en los asuntos acumulados C-
541 y 542/99 y resuelve cuestiones prejudiciales sobre la interpretación del art. 2.b) 
de la Directiva93/13/CEE. Ha de reseñarse que la postura del Gobierno español en 
el proceso —que tiene origen italiano—fue la contraria, esto es, la de considerar 
que el concepto de consumidor también abarca las personas jurídicas. 

15 Lo que no contradice la titularidad en principio sólo física de este 
supuesto derecho. 

1̂  Ejemplos como los de contaminación de amplias zonas marinas, perte
necientes a diversos países, por hundimientos de grandes petroleros, o escapes 
radioactivos o de productos químicos gaseosos de importancia que afecten a gran
des masas de población, etc., son supuestos nada difíciles de imaginar y, en el pri
mero de los casos, de desgraciada cotldianeidad. 
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mente no parece que fuera la titularidad la que planteara dificultades 
insalvables en orden a la consideración del medio ambiente como 
derecho, las peculiaridades de este aspecto tampoco lo facilitan. 

C) Acerca de su objeto 

Más problemático, en cambio, sé presenta el objeto de este even
tual «derecho», sencillamente porque aparece difícil de definir lo que 
sea medio ambiente. Puede ser que tal dificultad provenga de lo nove
doso del tema desde el punto de vista Jurídico, o de lo inconcreto del 
concepto. Es cosa bien sabida la importancia de la definición del obje
to de un «derecho», por la elemental razón de que, dependiendo de lo 
que se considere tal, el régimen jurídico de ese ámbito-objeto del dere
cho será diferente del de los demás, por similares que sean". En mate
ria de medio ambiente basta acudir a los textos normativos, interna
cionales y de Derecho comparado, y a las diversas doctrinas, para 
darse cuenta de que no entienden lo mismo por tal designación, a lo 
que ha de sumarse el distinto concepto de los autores que han dedi
cado algún trabajo a esta cuestión: sobre la base de lo que parece inne
gable que abarca el medio ambiente (el aire, el agua y el suelo y, pare
ce que debe entenderse también necesariamente la flora y la fauna), 
para algún conocido administrativista italiano, p. ej. como M.S. Gianni-
ni, han de incluirse también los valores paisajísticos e incluso el patri
monio, inclusión ésta que viene avalada por la Directiva comunitaria 
de Evaluación del Impacto Ambiental, al englobar en su contenido tam
bién el patrimonio artístico, histórico y arqueológico. Esta parece la 
noción acogida por el Tribunal Constitucional español en su STC 
149/1991, de 4 de julio, y confirmada en la 102/1995, de 25 de junio, FJ 
6, cuando afirma que «el medio ambiente como objeto de conoci
miento desde una perspectiva jurídica estará compuesto por los recur
sos naturales... la flora y la fauna... los minerales... (y) otros elemen
tos que no son Naturaleza sino Historia, los monumentos, así como el 
paisaje que no es una realidad objetiva, sino un modo de mirar, dis-

" Por ejemplo, la definición de «reunión» según la Ley Orgánica corres
pondiente en el sistema español, como la concurrencia concertada y temporal de 
más de veinte personas con un fin determinado, ha llevado al Tribunal Constitu
cional a diferenciar las reuniones en lugares de tránsito público, de otras figuras 
que, presentando algunos caracteres iguales a los de la reunión, no son tal (así, 
las cuestaciones, las mesas petitorias, etc.). 
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tinto en cada época y en cada cultura»^^. Frente a esta casi poética con
cepción, el que seguramente se entiende entre los autores españoles 
como el más reputado medioambientalista, el prof. R. Martín Mateo, 
sólo comprende como medio ambiente el suelo, el aire y el agua''^. 

Pero incluso con el concepto de medio ambiente más amplio de 
entre los concebibles hay discrepancias, la más llamativa de las cua
les seguramente sea la que tiene que ver con el nivel aceptable de rui
do (contaminación acústica) como componente incluible en aquél, 
cuestión ésta que ocupó buena parte de la actualidad jurídica en su 
momento con motivo de la famosa Sentencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos en el caso «López Ostra»20: mientras para algu
nos^'', siendo correcta la relación de un nivel de ruido tolerable con el 
derecho a la intimidad, como indica el citado Tribunal, no lo es con el 
medio ambiente, para otros no es correcto entender afectado el medio 
ambiente por el ruido sino que lo acertado es concebir éste como com
ponente de la prohibición de tratos degradantes o inhumanos^^. 

Como puede observarse, pues, la variedad de concepciones 
sobre en qué consiste el medio ambiente, es notoria y discordante^^. 
Y es que, como bien dice Rubio Llórente, la necesidad de precisar el 
contenido de la noción de medio ambiente, es intrínseca, pues «... la 
misma incorpora, de una manera explícita o implícita, pero necesaria, 
elementos axiológicos y teleológicos, que condicionan el significado 
que en cada caso se le atribuye. No hay, ni en la doctrina ni en la juris
prudencia, un concepto de «medio ambiente» válido para todos los 
usos y en todas las ocasiones»^*. 

En todo caso, y esto es en realidad lo que interesa aquí, con inde
pendencia de que se pudiera llegar a un concepto consensuado de lo 

••8 En cambio, en la STC 13/1998, de 22 de enero, parece adoptar un con
cepto nnás restringido, excluyendo los recursos naturales del medio ambiente. 

19 Cfr. R. MARTÍN MATEO, Manual de Derecho ambiental, Trlvlum, 2.- ed., 
1998. 

20 STEDH de 9 de diciembre de 1994 (la primera versión oficial de la mis
ma puede verse en el vol. 303-C, serie A, de las publicaciones del Tribunal). 

21 R ej.. ESCOBAR, op. cit. 
22 As í , R VELASCO CABALLERO, «La p ro tecc ión de l m e d i o a m b i e n t e an te el Tr i 

bunal Europeo de Derechos Humanos», Revista Española de Derecho Constitucio
nal, núm. 45, 1995. 

23 Pueden cons ta ta rse estas d i fe renc ias en la voz de UTRERA C A N O , S . , 
«Medio ambiente», en Enciclopedia Jurídica Básica, Cívitas, 1995. 

2̂  RUBIO LLÓRENTE, «LOS deberes constitucionales», R.E.D.C, núm. 62, 2001, 
pág. 32. 
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que es el medio ambiente como objeto de un hipotético derecho, la 
relevancia de esta indeterminación, ambigüedad, apertura o incon-
creción del objeto del mismo (o de cualquiera otro de los calificados 
así por el Capítulo III CE), deviene de que —como dice Jiménez Cam
po— no cabe saber cuál sería el contenido del mismo si no lo dice la 
ley, porque esencialmente esta del medio ambiente, como otras (la 
protección de la salud, del acceso a la cultura, etc.), son, en el orde
namiento español, prescripciones dirigidas ai legislador, que es quien 
deberá determinar en qué consisten. En tal determinación podrá ope
rar como estime oportuno, sin limitación que devenga no ya de nin
gún contenido constitucional específico sobre la materia, sino tampo
co genérico, como sucede con el «conteriido esencial» para los 
derechos vistos, lo que no deja de ser otro inconveniente más, y no 
de los menores, para concebirlo como un derecho constitucional sub
jetivo entendido en su noción habitual. 

D) Sobre las facultades que constituyen su contenido 

Pero, sin duda, lo que más retrae a la hora de considerar al medio 
ambiente como un verdadero derecho subjetivo es el supuesto haz de 
facultades que conlleva, pues, de acuerdo con lo ya dicho que pres
cribe el art. 53.3 CE, estos derechos sólo pueden ser alegados ante la 
jurisdicción ordinaria (es decir, el haz de facultades que comportan sólo 
puede ser hecho efectivo) de acuerdo con lo que dispongan las leyes 
que los desarrollen. En efecto, estas facultades, desde el momento en 
que el medio ambiente no tiene contenido esencial como derecho, 
habrán de ser las que reconozca como tales la ley (ordinaria, por lo 
demás, de acuerdo con lo que dispone el art. 81.1 CE a contrarío), de 
manera que si el legislador no las reconoce específicamente, no exis
tirán. Que esto sea así lleva a la mayoría de la doctrina, entre ellos a 
constitucionalistas muy relevantes, a negar la posibilidad de conside
rar que el disfrute del medio ambiente, pese a la literalidad del pre
cepto que lo recoge (y con él, dicho sea de paso, la mayor parte de los 
demás calificados de derechos en el Capítulo III del Tít. I CE) constitu
ya un verdadero derecho subjetivo constitucional e, incluso, que cons
tituya un derecho subjetivo sin más, pues el derecho que está a mer
ced de lo que el legislador determine en cuanto al contenido esencial 
del mismo no es un verdadero derecho, sino que sólo puede consi
derarse realmente tal el que existe incluso aunque el legislador no lo 
reconozca o, aún más, frente a lo que el legislador regule de forma con
traria a los mismos, cosa que no cabe con el medio ambiente (ni con 
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las demás prescripciones de este tipo)25. El Tribunal Constitucional, de 
hecho, no ha calificado de derecho subjetivo a éste del disfrute al 
medio ambiéntele, Y es que, tal y como viene en el art. 45 CE, el con
tenido de estos denominados «derechos» es «... incapaz... de aportar 
la norma de decisión del caso l i t igioso»", frente a lo que sucede con 
los verdaderos derechos fundamentales, o al menos constitucionales, 
que pueden ser defendidos extra legem e incluso, como decíamos, 
contra legem^^. Otra cosa es que la actividad de los poderes públicos 
(una determinada política ambiental, por ejemplo) pueda causar daños 
a un individuo en su salud o en su patrimonio, en cuyo caso podrá 
aquél reaccionar contra tales actuaciones, pero no en virtud de ningún 
«derecho al medio ambiente» propiamente dicho, sino en virtud del 
derecho a la integridad física, a la salud, a la propiedad o a otro dere
cho fundamental realmente tal. Esto parece que será lo de que habi
tual ocurra. 

4. EL ALCANCE NORMATIVO DEL RECONOCIMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 

Pero que el medio ambiente no resulte ser no ya un derecho fun
damental, sino siquiera un derecho constitucional pese a la literalidad 
del art. 45.1 CE, ¿quiere decir que es indiferente que se inserte o que 
deje de insertarse en los textos constitucionales, y en particular en el 
español, que es el aquí importa ahora?, su reconocimiento, ¿es acaso 
una cláusula ad pompam vel ostentationem? La respuesta a esta pre-

25 Radicalmente en este sentido, p. ej., J . JIMÉNEZ CAMPO, Derechos funda
mentales. Concepto y garantías, cit. De lo que el autor afirma se deduce indubita
blemente que identifica derechos fundamentales (entendidos según hemos dicho 
antes que lo hace este autor con los eximios constitucionalistas antes citados, esto 
es, todos los del Cap. 2.° del Tít. I CE), con derechos constitucionales. Cabe, no obs
tante, a nuestro modesto entender, emplear como expresión la que aquí se usa de 
«derechos constitucionales», para diferenciarlos de los fundamentales, designan
do con aquella expresión todo contenido constitucional no incluido en el Cap. 2.° 
del que pueda derivarse un derecho en favor de los individuos; y, desde luego, tal 
distinción se hace imprescindible si se conciben como derechos fundamentales úni
camente los de la Secc. 1.- del Cap. 2° 

26 En realidad, las referencias al medio ambiente en la jurisprudencia cons
titucional se hacen en su condición de título competencial, no en otra (cfr. RUBIO 
LLÓRENTE, Ibidem, n. 63). 

2^ JIMÉNEZ CAMPO, op. cit, pág. 126. 

28 JIMÉNEZ CAMPO, op. cit, pág. 124. 

147 



CESAR AGUADO RENEDO 

gunta debe ser decididamente negativa. El 'mero' hecho de que el 
constituyente especifique su voluntad de insertar en la Ley Funda
mental un contenido lo dota ya de una consideración especial, eleva 
—por expresarlo de una manera gráfica— ese contenido respecto de 
los que no están constitucionalizados, y obliga a los poderes públicos 
a los que el mismo vaya singularmente dirigido (comenzando por el 
máximo intérprete de la Constitución) a esforzarse en encontrarle un 
contenido propio y a hacerlo efectivo,— siempre, eso sí, en la medida 
que se compadezca con la lógica, con la realidad y con el resto de los 
contenidos constitucionales. De esta manera cabe observar de inme
diato algunos efectos de la inserción del medio ambiente (y conteni
dos a él equiparables) en la Constitución. 

El primero de todos, la imposibilidad de que los poderes públi
cos obren frontalmente en contra de ese contenido, so pena de con
siderar entonces sus actuaciones como inconstitucionales; obrar fron
talmente en contra no es sólo lo que así aparece de forma literal (en 
el caso que nos ocupa, negar de manera explícita el disfrute del medio 
ambiente, cosa que sólo cabe pensar cómo hipótesis de laboratorio), 
sino, claro está, lo que se deduzca con claridad como palmariamente 
contradictorio con lo que dispone el constituyente. Es bien cierto que 
la interpretación jurídica se demuestra en la práctica no pocas veces 
como la habilidad que hace capaz de decir a las normas lo que éstas 
no dicen (también cuando los intérpretes son los Tribunales Constitu
cionales), esto es, que concluye un entendimiento de la mismas que 
no cabe apreciar ni siquiera tras pensar con mucho detenimiento en 
su significado, pero no deja de constituir un límite, y aun un límite 
importante, la virtualidad de la literalidad de un precepto..., sobre todo 
desde la perspectiva de la crítica doctrinal y, más en general, de la crí
tica de cualquier ciudadano. Por eso, aunque no sea un derecho fun
damental (y ni siquiera propiamente un derecho constitucional), el con
tenido del art. 45.1 CE sí puede: 

— Constituir parámetro de control de las normas y, en general 
de las actuaciones de los poderes públicos: por ejemplo, de 
la distribución de competeiróias sobre la materia medioam
biental entre Estado y CC.AA. {v. gr. STC 227/1988, de 29 de 
noviembre). 

— Puede habilitar al legislador para establecer límites a la 
maximización de principios, como el de desarrollo económi
co (STC 64/1982, de 4 de noviembre) o a derechos funda
mentales, como el de propiedad, incluso sin indemnización 
(STC 170/1989, de 19 de octubre) o el de libertad de empre-
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sa (STC 66/1991, de 22 de marzo, FJ 3). Se trata, no obstan
te, de un efecto genérico, por así decir, puesto que tiene 
como referencia los intereses generales, no los particulares 
de los individuos que puedan hacer valer frente a otros dere
chos. Si algún efecto tienen las normas programáticas, como 
apunta Jiménez Campo, es que las específicas legitiman este 
tipo de restricciones evitando la controversia sobre tales 
limitaciones que podría producirse si no existieran^s. 

Y, además de esto, una tercera virtualidad notablemente 
importante de la plasmación de un contenido en la Consti
tución es—como bien se ha puesto de relieve precisamen
te tratando de los principios rectores del Cap. 3.° del Tít. I 
de nuestra Constitución—, la hermenéutica, en cuya virtud 
tal contenido debe ser tenido en cuenta a la hora de inter
pretar todo otro contenido normativo del ordenamiento (co
menzando por los de la propia Constitución) en la medida 
en que le afecten. En la ponderación que se lleve a cabo 
entre otros bienes constitucionales y este del medio 
ambiente, caso de que entren en conflicto, el resultado pue
de ser poco favorable a aquél dada la relevancia que el 
medio ambiente tenga en el caso concreto, pero esta es otra 
cuestión. Por la misma razón, cuando no se trate de bienes 
constitucionalmente protegidos, sino sólo legal o regla
mentariamente determinados, la presunción será siempre 
favorable a aquel que, como sucede con el medio ambien
te, viene establecido ex Constitutione (que resulten más bien 
singulares los supuestos en los que no quepa enlazar con 
algún derecho fundamental, o con algún bien constitucional, 
las regulaciones infraconstitucionales, de modo que en el 
contraste entre el medio ambiente y tales bienes garantiza
dos infraconstitucionalmente, acabe enfrentándose indirec
tamente el medio ambiente a un derecho fundamental, es, 
de nuevo, cuestión diferentel^o. 

29 JIMÉNEZ CAMPO, op. cit, pág. 131. 
30 La conc lus ión no prov iene s imp lemente de la ubicación del med io 

ambien te , po rque , si en la Secc. 1 . - del Cap. II del Tít. I CE hay preceptos que no 
cont ienen derechos (p. e j . , el art. 26, cuyo conten ido se ciñe a proh ib i r los Tr ibu
nales de Honor en el ámb i to de la Admin is t rac ión civ i l y de las organizaciones pro
fes ionales) , en camb io hay en el Cap. III conten idos con más v i r tua l idad que estos 

149 



CESAR AGUADO RENEDO 

Frente a estos efectos, en los sistemas en los que no aparece 
referencia alguna al medio ambiente (o cualquiera otro, porque el 
razonamiento es general), la actuación de los poderes públicos que
da totalmente al albur de su propia voluntad (vale decir: de su ideo
logía, de su interés por la cuestión, de la presión de la opinión públi
ca, de la concienciación de los miembros del ejecutivo, y de multitud 
de otras circunstancias). No tienen límite alguno, ni línea directriz u 
orientación por leve, genérica, abstracta o mínima que sea, que les 
venga impuesto por el constituyente, y por ello pueden operar o dejar 
de hacerlo sobre ese sector material y, si operan, pueden proceder 
como mejor entiendan, o crean, o les convenga. Como es evidente, 
que esto sea así no quiere decir que la protección o el desarrollo de 
ese sector no constitucionalizado tenga necesariamente que ser 
menos efectivo en esos ordenamientos que en los que venga cons-
titucionalmente determinado: estamos ya aquí en otro plano distin
to, en el de la efectividad de las normas (no en el de la eficacia, que 
es cosa diferente, y menos en el de la vigencia). La mejor Constitu
ción o la mejor ley no sirven de mucho sin la voluntad —siquiera sea 
mínima—, concurrente con el mismo espíritu, de sus aplicadores, y 
de ello hay ejemplos sobrados en la historia constitucional y legal. 
Pero, supuesto un funcionamiento «normal» del sistema (jurídico), la 
diferencia entre el reflejo en la Constitución de un contenido deter
minado o la ausencia de ese reflejo constitucional, estriba en lo que 
se ha dicho, es decir, de manera resumida, en la mayor obligación 
que ios poderes públicos tienen en el primer caso frente a la menor 
(o inexistente) que tienen en el segundo. Precisamente porque esto 
es así, estamos de acuerdo con Rubio Llórente cuando afirma que «el 
contenido jurídicamente decisivo del artículo 45 de la Constitución es, 
en consecuencia, el que erige esta protección en finalidad necesaria 
de los poderes públicos, pues sólo en la medida en la que estos lo 
definen, al adoptar medidas concretas para protegerlo, adquiere rea-

que califica el constituyente, ampulosamente cabría decir, de «derechos»: p. ej., y 
sin ir más lejos, la necesidad de que exista un régimen público de Seguridad Social 
para todos los ciudadanos (art. 41), pues en tanto en cuanto la Seguridad Social 
es una institución específica, deja menos margen de maniobrabilidad al legislador 
que un «derecho» sobre cuyo objeto no hay acuerdo; en el mismo Capítulo en el 
que se encuentra el «derecho» al medio ambiente, hay contenidos que, sin ser cali
ficados de tales, tienen un mayor carácter prescriptivo, de modo que —hay que rei
terar—, la conclusión sobre la eficacia que atribuimos al medio ambiente no pro
viene de su ubicación, sino del régimen preciso que dispone para él el texto 
constitucional, si bien es cierto que dicho régimen se dispone de forma genérica 
tomando como referencia la rúbrica del Capítulo. 
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lidad el medio ambiente que todos tienen el derecho de gozar y el 
deber de conservar»3i. 

5. EL MEDIO AMBIENTE COMO DERECHO «LEGAL» 

De acuerdo con lo que se acaba de exponer, el lector familiari
zado con la Teoría de la Constitución habrá reparado pronto en que la 
eficacia del reconocimiento del medio ambiente es la eficacia propia 
de las normas programáticas, y tal eficacia no convierte a tales con
tenidos en derechos constitucionales por más que la literalidad del pre
cepto así lo pretenda. Que ello sea de ese modo no quiere decir, a nues
tro entender, que no pueda considerarse un derecho (lo mismo que 
otros contenidos del Cap. 3.°), pero sería un derecho no constitucio
nal, sino «legal», en razón de que la propia Constitución se remite a la 
ley para dotarlos de contenido al permitir que sólo según lo que dis
ponga la misma pueden ser alegados ante la jurisdicción. Buena prue
ba de la peculiar naturaleza de este «derecho», y de otros como él, es 
que si el legislador no prevé ninguna acción para reaccionar contra la 
eventual lesión del «disfrute de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona», o sea, por el sufrimiento de un medio 
ambiente degradado, no hay forma de suplir su inactividad, pues es 
evidente que en nuestro sistema, el juez, ni siquiera siendo juez cons
titucional, puede suplir esa inactividad del legislador (en otros siste
mas, como el argentino o el húngaro, pero sobre todo el luso y los 
influenciados por él —el brasileño y el angoleño—, se contempla la 
inconstitucionalidad por omisión del legislador, pero, en el que de 
todos ellos conocemos mejor, el portugués, tal remedio no resulta, por 
su propia regulación procesal, jurídicamente operativo)32. 

En definitiva, estos efectos (la imposibilidad de obrar frontal-
mente en contra de lo establecido por la Constitución, su posible papel 
limitador de derechos y principios, y su carácter de criterio herme-
néutico), es lo que debe entenderse que constituye, en el ordena
miento español, el contenido de la regulación constitucional del medio 
ambiente en lo que a su designación como «derecho» se refiere; lo 

31 RUBIO LLÓRENTE, op. cit, págs. 32-33. 
32 Respecto del control constitucional por omisión pueden verse el exce

lente estudio sobre el tema de M.* A. AHUMADA RUIZ, «El control de constituciona-
lldad de las omisiones legislativas», Rev. del Centro de Estudios Constitucionales, 
núm. 8, 1991, y luego los surgidos a partir de él. 
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que, dicho de otro modo, comporta que no cabe su consideración 
como derecho subjetivo constitucional en el sentido habitual de esta 
expresión. 

Concluido lo anterior, no hay que ocultar el severo inconveniente 
de esta imposibilidad de considerar ai medio ambiente —a nuestro jui
cio y de acuerdo con lo hasta aquí razonado— como un verdadero 
derecho constitucional: se ha dicho, y no falta parte de razón en la afir
mación, que negar exigibilidad a esas prescripciones constitucionales 
como el medio ambiente y similares (vivienda digna y adecuada, cul
tura, etc.) implica «desconstitucionaüzar» el Estado social en buena 
medida^s. Lo cierto, no obstante, es que esa fue la voluntad manifies
ta del constituyente español de 1978 si nos atenemos a sus propios tér
minos, tan meridiana como taxativarnente expKJestos la redacción del 
art. 53.3 no sólo en sí misma considerada, sino en relación con las 
especiales garantías que se disponen para el resto de los derechos en 
los núms. 1.° y 2° del mismo art. 53. Aún más: la «desconstituciona-
lización» de los aspectos contenidos en esa parte del texto funda
mental español puede ser vista desde esta perspectiva como conve
niente, e incluso, en buena medida, necesaria, en un Estado que 
propugna como dos de sus valores fundamentales la libertad y el plu
ralismo político (art. 1.1 CE), porque hacer de las referencias constitu
cionales al medio ambiente (y otras del mismo orden) algo exigible ex 
Constitutione, significaría que la Constitución sustituye en buena medi
da ai legislador, y no es esta la misión de texto constitucional, sino sólo 
la de limitarlo, y aun ello únicamente en lo que la comunidad, encar
nada en el momento fundacional del nuevo sistema por el constitu
yente, ha considerado imprescindible para la subsistencia de la mis
ma conforme a un determinado orden de valores que las sucesivas 
mayorías han de respetar. En todo lo demás el legislador (que —no se 
olvide— es el representante de los ciudadanos, y ello es particular
mente así en los sistemas parlamentarios como el español), tiene, o 
mejor, debe tener, libertad para configurar el régimen jurídico de las 
materias correspondientes, atendiendo a su concreta ideología, que es 
la que ha llevado a los ciudadanos a depositar en él su confianza. 

^̂  Carlos DE CABO, La crisis del Estado social, P.P.U., Barcelona, 1986, págs. 
57 y ss. 
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